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DECLARA-ClON prévia de alguna autoridnd.-Casos'en qne es necesaria para mton• 

tar una accion criminal, 2i6. 
DECLABAR.-Penas que se impondrán al que ee niegue á compnrecer aute una auto-

ridad que lo cita para ese efecto, 905 y 750 i personas qnc no pneden ser obli-

gadas á ello, 768. · 
DECOMISO de los instrumentos y efectm1 del delito, 106, 849, 871, 9,H), 1129, 1150 

fraccion 10~ 
DECR'~PITOS deliucuentes.-Su destino, 165. 
DECREPITUD (La.) como circunstancia. eirculpantc1 :11, fraccion 4~ y 165 í como ate• 

nuante, 42, fracciou 2~ 
DECRETOS.-Su falsificaciou, 712¡ su inejecuciou, 999. 
DEFENSA de lo robado.-Violencia hecha. para este efecto, 399 Y 403. 
DEFENS.\. de los reos.-Penas que se impondrán al que la impida, 1040, tomo 29, pá-

gina 284. 
DEFENSA de ón litigante.-Penas del que lrn.biéndoEe encarg:ulo de clln, acepta lr,. 

del contrario, 106'2. 
DEFENSA ele \'icios 6 delitos, 840. • 
DEFENSA. legítima (La) como circunstancia exculpanle, 34, fraccion 81!- Y 661; como 

atenuante, 42, fraccion 3~
1 

234 y 561 i como delito de culpa,, 11, fraccion 5~, 201. 

234 y 565. 
J)EFEXSA.-1fodios rle debilitar la del ad"crsar:io, 517, fra{!cion 3~; 6 <le impetlirla 

518, 537 y 601. . . 
J}i,;n:xson.-Delitos cometidos contra una persona por haber deaempeüo.do este car 

go, 46, fraccion .J.~: las dilaciones que por su culpa tiene· un proceso, perjudican. 

al reo, 194. 
DEFE~SOlt de ausentt•i-.-Personas que no pueden desempeñar 1:ste cargo, 147 y 748. 
DEFENSOR de intestados.-Pcrsonas que no pueden desempeñar este cargoi 141 Y 

748. 
DEflCIE~TE.-Yéasé: Quiebra, 434. 
DEFL~ITIVA (Sentcucin.).-Penas de la injusta, 1035. 
DEl'ORMID.-.D can11atla por lesiones.-Penas del autor de esüis, 3211 323J 527, 530 

y 597. 
DEFRAUDAR ( El hecho de) al Erado, es punible, 901. 
DEJ~\R (El hecho de) su 1'eligion obligado por otro, hace reo á este, 973 i do bace1 

los suministros un asentistn, es prullble, 806¡ de trasmitir un telégrama. indi• 
ca, responsnbilidad, 979 ¡ que un animal feroz; '\'ague pol' las calles ó que i,alga. de 
su babita.c:ion un loco, implica responsabil:idnd, 11501 fraccion 4l.'-

DELA.TOR.-Véase: Calumnia, 663 á 669, 
0EL1BERAC10~ES

1 
992

1 
to.mo 2<.i, página. 323 ¡ d hecho de coartar la libertad en las dt> 

las Cámaras, es punible, 1095, 
Dr-::LITO.-Su defiuicion legal, 4!? ¡ su dasilicacion, 6~ ¡ sus gradoe, 18 á 26.-Véase: 

Acumulaciou, 27, 28 y :n; Reincidencia., 29, 30 y 31 ¡ Amenazas, 446, 455 y 456; 
Calumnia, 643 y 663; Auxilio, 768¡ Asonada, 919 ¡ P1·ovocacion, 839 y 841¡ Apo• 

logia, 840 y 8H; Aplicacion ele penas, 180 á 198. 
DELITU commmado.-Cua.ndo la ley impone una pena sin expresar el grado del de· 

lito, se entiende que habla del consumado, 205.-Véase: Adlllterio, 824; Biga.· 
mía, 832; Falsificacion de documentos, 718; Atentados contra el pudor, 79-2; Re· 

belion1 1110. 
DELITO continuo.-Su definicion1 28 y 614,-Sus penas, 45, 185 y 270, 
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DELITO de culpa.-Su definieic,n, 111 464, 898,. 899 1134 84.8 y 1146.-Sus penae. 
12, 199 á 201. J 

1 

1 

DELITO fruetrado.-Su definicion, 26, 459 666 718 y 753.-Sus penns :J04 230 548 
y 735. 1 , • 1 1 1 

DELITO graYe del 6rden militar, tomo 2?, página 324. 
DEUTO infraganti.-Sus penas1 915; facultad para apl'ehender nl 1·esponsable t-omo 

2~\ página 320. ' 
DELITO ~uternacional.-Su definicion, 7'1 á 10, 617, GH), 621 y 1146¡ su grado, 18. 
DELITO rntenta~o.-Su <lefinícion1 18 y 25¡ sus penas1 203 y 230. 
DELITOS comet~dos en las el~coionea .. ete.-Sn enumeracion y sus penas, !)56 á 965. 
DELITOS cometidos en materia civil y penal.-Sn enumeracion y penas 1035 á 1058. 
DELITOS cometidos en territorio cxtranjero.-Sus leyes penales 184 

1

á, 188 614 y 
1083. ' 

1 

DELITOS cometidos fuera <lcl territorio naciou:i.l.-Su enumeracion y penas1 188.; 
DELITOS comuucs,-Véase: Aplicacion de penas, 191.-Delitos de los altos funcio" 

narios de la Federacion, 1059 y 1043. 
DELITOS conexos.-No sou un obstáculo para. In. acumulacion, 27. 
DELITOS contra el estado civil de las personas.-su·enumeracion y penas, 775 á 784, 
DELITOS contra el personal de la. admiuistracion pública.-Sus penas, 184. 
DELITOS contra la :orma. de Go_bierno de la República l!exicana.-Sus penas, 184, 
DELITOS contra. la. mdependenc1a. de la República.-Sus penas, 184. 
DELITOS contra la !ndust~a 6 comercio, su enumeracion y sus penas, 925 á 928. 
DELITOS contra, fa 1~tegr1dad del territorio naciouaL-Sus pcum,1 184. 
DELITOS contra. la 1'.bertad de conciencia:,-St1 determinaciou y penas, 973 á 91&. 
DELITOS contra la hbertnd de cultos.-Su e1rnmeraciou y penas, 968 á 972. 
DELITO! contra la libertad Je imprcnta.-Su enumern.cion y sus penas, 966 Y. 067. 
DELITOS contra la libertad en 108 remates públicos.-Sus penas, 929. · 
DELITOS contra la salud pública.-SU eunmeracion y penas, 431,842 á 853. 
DELITOS contrn. la seguridad interior de la República.-Sus penas, 184. 
DELITOS contra 1n tranquilida,l de la República.-Sus penas, 184. 
DELITOS de abogados, apoderados y síndicos de concurso, 1061 ti: 10i0. 
DELITOS de asentistas y proveed01·es.-Su enumera.cien, sus penRa1 895 á 903. 
DELITOS de imprenta.-Véase: Jurado, 1056. 
DELITOS tle los altos funci0narios de 1n. Federacion.-Sn enumel'acion y penns 1059 

y 1060. • 
1 

DELITOS 110 previstos en el Código penal.-Reglas para su castigo, :]~ 
DELITOS oficiales.-Su enumeracio11 y penas, 275 y 286, página. 776. 
DELITOS políticos.-Sus penas, D3i 78, 84, 139, 141 142 172 242 1081 v lló):2• 1\ll 

indulto, 288. ' ' ' ' ' · "" 
1 

DELITOS pri,ados ó que Bolo se persiguen á instancia de parte.-Véai:!e: Robo 374 
Y 375~ Abuso de c~nfümza, 412; Frnude 6 estafa,.433;, Go1pes1 509 ¡ Injuri~, <li
fümacwn ~ calumma, 658¡ Rapto, 814¡ Arlulterio1 8'20; Ultrajes hechos á Sena· 
dores y Diputados, 915¡ Prescripcion1 272¡ Procedimiento criminal 1042· Per• 
don, 261; Delitos de asentistas y pronedores1 !)03. ' 

1 

D1r.L1TOS públi~~s 6 q~e- _Be castigan de oficio.-Yéase: Auxilio, 1!?¡ Prescripcion, 268¡ 
Res~ous~bihdad c1nl1 344¡ Fraude, 430¡ Quhibra, 441¡ Calumnia, 651¡ Fnlw 
testunomo

1 
':4~; Ocultacion y variacion de nombre, 752; mtrajes á la autoridad. 

917; Procedi1mento criminal contra inocente, 1042. 
DELITOS que pueden i:.:er considerados bnjo dos 6 mas aspectos.-Sus penas, 196. 
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DEMANDANTE,-Ca.eos en que puede serlo el desafiador, 590. 
OEMil-'DAS en el 6rden civil.-No hay en ellas inmunidad ni fuero, tomo 2?, págí• 

na 343. 
DEMENCIA.-Lesiones que la producen, 527,393,404 y 597. 
DEl\rE~'TES.-Su responsabilidad criminal, 34, fraccion 1!1 421 fracciou 1_~, 165 Y 246¡ 

su responsabiliJad civil, 3291 fmccioh 2~, 3551 357 i Penas que se 1mpondr~ á 
los que violen personas que se hallen en ese estado, 796¡ Y á los que la.a dejen 
salir de su encierro, 1149, fraccion 2~ y 1150. 

DEMOCRÁTICAS (Instituciones ).-Penas de los funcionarios que las A.taquen, 10ú9. 
·DEMOLlCIO::i de cercas, muros y tecbos.-Véase: Fractura, 396. 
DEMOSTRACIONES de desprecio.-Sus penas, 641 á 669 Y 603. 
DB~'"TISTA que viola á la persona que solicita sus servicios, 799 Y 800. 
DEmINCIA,-Respousabilidad de sn autor, 345, 347 Y 426. 
DENUNCUNTE.-Véase: Calumnia, 663 y 664; Personas que están obligadas á des-

empeñar estas funciones, 983. 
DEPARTAMENTOS de la cárcel de Belem1 página 776. , 
DEPE:NDENCIAS de un edificio.-Partes de él que tienen eete ca1·ácter1 389.-Vo:i.se: 

Fractura, 396 ¡ Incendio, 462; Allanamiento, 637, 
DEPENDIENTES ó criados.-Su responsabilidad civil, 330, 334 Y 355.-Vé&aí!: Robo, 

384; Estupro, 199. . .. 
DEPONER las arma.s.-:-Véase: Rebclion, 1115 y lllG; Seilic1on1 1126. . 
DEPOSITA.IUO judicial.-Persouas (lUC 110 pueden serlo, :4: r 148; Peu~ qu~ se Hl:I· 

pondrán al que abuse del depósito, 410 ¡ amenazas di11g1das al que turna. esta. ca
rácter para que entregue la cosa que se le ha cou~ado; 448. . _ 

DEPÓSITO hecho por huésped en hoteles, ete. 1 336 ¡ v1olac10n del h_ec:ho por el dueno 
do la cos::i,

1 
369 y 408 ¡ abuso de él por el depositario, 4101 fracc10u 2?, ~026; f~au· 

de.hecho por el deponente.al constituirlo, 4161 fraccion 5~-Véase: R1fa.s, 866. 

DEPREDACIONES cometidas por piratas1 1127, 
DERECHO á los bienes de otro.-Cuándo se pierde1 801 Y 806. 
DERECHO de castigar.-Leioiones inferidas en ejercicio de él, 510 Y 531~ . 
DERECHO de gentes (Principios del). - Con arreglo á ellos debe det-ermma11ie fa VIO· 

lacion de inmunidad, 1135. 
DERECHO de herir, 512 y 541 ¡ de exigir la. presentacioµ de un niño1 779. 
DERECHO de peticiou.-Pena.s que se impondrfin al funcionario que no lo acate, 1006¡ 

de portar armas, 9921 tomo 2?, página 323. 
DERECHO de recíprocidad.- Casos en quA rige, 189. . 

) e nstttuy LUU\ circunstancia DERECHO (Ejercicio legítimo de nn .- asos en que co t: 

atenuante, 42. 
DERECIIO (Ejercicio de uu).-Véase; Iuhahilitaciou para el derecho1 734. 

DERECHO real.-Yéase: Despojo, 442. 
DERECHOS civiles.-Véase: Snspension, 92, fraccion 11, 146 á 149i 3721 719, 197, 

y 211; Inhabilitacion, 93
1 

fraccion 9~, 151; Rehabilitacion, 283; Indulto, 286; 

Privacion, 299. . . . . f¡." . 
DERECHOS de ciudadano tomo 2':' página 276. -Véase: Inbabilltac10n, 921 a.ccion 

12~, 93
1 

fraccion 10< 152; Su~pension1 92, fraccion 11~, 931 fraccion 9~, 146,150, 
963 y 1089; Rehabilitacion1 283; Indulto, 286 i Privacion, -~ "! 1118. . . 

DERECHOS de familia.-=-Véase: Suspension, 146 á 149 ¡ Rehabihtac1on, 283, Inhabl· 
Íitacion 151 · Delitos contra el estado civil, 775 y 782. 

DERECHOS 
1
(Do:umentos que importan obligacioll1 liberacion 6 trasmision de).-
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Véase: Abuso de confianza, 407 ¡ Estafa, 414 ¡ Fraude contra la propiedad, -1'l6; 
Amenazas, 446 y 450; Falsificacion de documentos, 71 O. 

DERECnos legítimos .ad1ni1·idos pol' un tercero.-Véase: Amnistfai 364. 
Dl~RECIIOS políticos.-Véai-;e: Sm:!pension, 93. 146, 150. 197 v 211 · Inhnbilitaciou 

P3 y 152¡ Privacion, 29<J. · • ' ' 
DERECHOS que quedan á salvo, página 780. 
DERECROS.-Trasmision y Hbera-0ion de ellos, 383. 
DESAFio.-Véase: Duelo, G871 592 y 594. 
DESAFIADO.-Sus penas, 588, 589, 591 á 595, 598, 599, 600, 601 y 602. 
DESAFIADOR.-Sus penas¡ r83, 589, 591 á 597, 600, 601 y 602. 
Di~SA~ARECER ( El hecho de lrncer) de un objeto la rnnrcn de que ya sirvió, es pu-

m ble, 707 . 
DESARMADO.-Véase: Robo con violencia, 40-!j Duelo, 601. 
DESARROLLO de la causa que produce b muerte.-Véase: Leeion mortal, 544 y 54G, 
DESCARGOS del reo, tomo 2?1 página 284. 
DESCAnRILilUENTO.-Penas que se impondrán á. su autor, 496. 
DESCEXDIENTES dd ofendido.-Véase: Circunstnnciasagra,,antes 47· Prescripcion ·o , ' ' " O i Resporn>abilidad civil, 311 y 318 ¡ Robo, 373 ¡ Fraude y estafa, 433; Ame-

nnzas1 446 ¡ Homicidio, 552; Injuria1 658 ¡ Estupro, 799 y 801. 
DESCE~DIE;\'"TES clcl rco.-Vénse: Auxilio, 1? y l3j -Encubridore~1 59; Te¡;¡timonio 

fa!so1 737¡ Fuga, 934 y 93i. 
DESCRÉDITO.-Vénse: Difomacion1 642. 
DESCRIPCION de las lesiones, páginas 772 y ii3, tomo 21:\ página 81. 
DxscunmRro.-Vénse: Qniebra, 434 y 436. 
DESCCBRDUF.~TO de tcsoros.-Cnsos en que ln promesa de obt-enerlos1 8B punible 

425. 
1 

DESCUBRIRSE ( El hecho ele) la calumnia antes de la f::en tencia, lince punible al ca-
lumniador, 666. 

DESEMBARQUr: ele escla,·os, 1136. 
DESEOS torpes.-Véase: Rapto, 808. 
DESGLOSE.-Véase: Robo, 383j Destruccion1 (87. 
DESGRACIA privada..-Penas que se impondrán al que para delinquir aproveche el 

des6rden que produce ln. en que 8e encuentra. el ofend ido1 46, fraccir¡, 1 !, 390 y 
393. 

DESHONRA.-Véase: Difamacion1 642 y 646. 
DESISTlllllEb."TO,de los duelistns.-Sus efectos., 591. 
DESLEALTAD de los padrinos en un ch1elo1 6041 fraccion 3! 
DESi\fEMBRACIO~ del ten·itorio nncional.-Penas clel que ln. pretenda 6 realice, 1077. 
DESOUEDIEKCU. y resistencia de particulnres..-Casos en que eie comete este delito y -~~~-- . 
DESÓRDEN qne produce una desgracia privada 6 pública.-Es punible el hecho de 

aprovecharse de él, 46, frnccion 1 ~ y 390. 
DESPACilO de negocios judiciales.-Retardo indebido en él, 1007. 
DESPACHO ilegal de sustancias nocivas, 842¡ de medicinw, 845. 
DESPACHO teleg1·áfico.-Penas que se impondrán :¡_l que revele su contenido1 764 

á 774. 
DESPOBLADO.-El hecho de im·lo fi lugar en que se comete el delito agrava la pe 

na, 44 y 469. 
DESPOJO de los vestidos, alhajas, eto.1 d~ un cadáver, 381 ¡ de cosa in1m~eble 6 de 
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aguas, 442 á 445; de atribuciones constitucionales, 10%. - Véase: RcbeliotJ. 

1098, 1106, 1107, 1124 y 1126. 
DESPRECIO.-Véase: Duelo, 603,607 ~· (iQ,:'l¡ Injuria, 641¡ Difaroacion, 642 Y 645. 
DESTIERRO de la. Repú.blica, 93.-üaso!'l l'D que se debe npli('ar, 1421 208, 242. 939. 

940 y 946. 
Dl!STLERRO tlel lugar de la residencia, 92, fraccion 19~1 93, fraccim:es 5~ Y 8~; "cir 

cnnstancias esenciales de esta pena. 140¡ casos en que debe aphcarse, 208, ,A2, • 
942 y 946. 

DESTlTUCIOX,-Su carácter de pena, 92, fraccion 1e, 931 fracciou 12~¡ privacionet> 
á que queda sujeto el eJllpleado destituido, 154, 994, 148 y 1_97 j casos en que de
be aplicarse, 148

1 
223, 410,422,613,674, 69li 709, 7141 7¼-11 725,838,873, 874. 

~~~~~~~•m~~~~~~~ 
1015, 1016, 1028, 1030, 1031, 1033, 1037, 1041, 1043, 1045, 1047, 1048, 1049, 
1051, 1052, 1053, 1055, 1057, 1078, 10m, 1006, 1088, 1089, 1118 y 1126.-Véa

se: Prescripcion, 268. 
DESTREZA en el manejo de arma@.-Véase: Ventaja.1 517 y 609. . 
DESTROZAR (El hecb.o de) los bandos, leyes y demrrs disposiciones de la nutoru.lad 

es punible, 1150. 
DESTRUCCION tle cosa propia, 369 y 408 ¡ de cosa ajemi.1 3961 457 á 500 i de corres-

pondencia 976· de las fronteras de la República, 1076; de las leyes, bandos Y 
demas dis;osiciones de la autoridad, 1151 ¡ de _postes, etc., de un telégrafo, 11_51. 
- Véase: Incendio, 459 ¡ Inundacion, 477; Delitos contra. la i:;alud púbhC;\, 

850. 
DESTRUCCIOX 6 deterioro causado en propiedad ajena por incendio, 457 !Í. 4i6; por 

inundacion, 477 á 484; por otros medios, 485 á 500. . . 
DESYALIMIEll."TO.-El hecho de prevalerse <Lel en que se l1alle el ofendido es una c1r• 

cw1stancia agrn\'ante, 46. 
DETENCION.-La simple no tiene el cará.cte1· de pena, 60. • 
DETENCIOl\"ES arbitrarias.-Responsabilidad ci'l-·il del que las haga, 348.-Véase: 

Rebelion, 1109. 
DETEXCIO~"ES ilegales lle,adas á cabo por pa1-ticulnres. 6:1:{; por funcioti!l.l'i.0!3 p6· 

blicos, 980 á 964 y 10J8. 
DETE..~IDOS como presuntos reos, página 776. 
DETERIORO <le cosa ajena.-Respohsabílidad de su autor, 314, 316 Y 317. . . 
DETERIORO de uno. cosa.-Responsabilidad civil ele su autor, 304; re1:1pons11.bt!tdnd 

criminn'l, 488, 4S9, 492 á 4951 498, 1H9, 1150 y 1151. • 
DETERMINACION judicial.-Su forma en ciertos casos, 1S8. 
DEUDAS,-Naclie puede ser reducido á prision por ellM1 99-2, tomo 2'?. págin:i ~l. 
DEUDOR quebrado, 440.-Vénse: Delitos de abogados1 etc., 1067. 
DEUDOS del ofendido.-A.menazas de cansarles ma.l, 447 y 403. 
DEVOLUCION de cosii.-Sus efectos ci,iles, 302; sus efectos en la responc.abiiidn<l 

criminal, 41, fra.ccion 3~, -116, fraccion 6~, 770, 1027 y 1030. 
DEVOLUClON de sueldos,-Cnsos en que tieue lugar, 994. ' 
DIA. festivo.-Duraote este no puede ejecutarse la pena capital, 249. 
DIBUJQS.-Véase: Injuria, 64.4 y 657¡ Ultrajes ti. la moral, etc., 785 Y 786; Provo· 

Cº"ion á un delito 839 v 841; Rebelion, 1110; Sedicion, 1126. 
""' 1 • . r;l &,4 

DIFAMACION.-SU nocion legal, 642; sus penasi 310,642, 6441 646 á 649, 6v , 
656 á 661,926 y 927.-Vé"'e: Amenazas, 446. 

DIFJIBE?\CIA entre los combatiente&,-Véas&: Duelo, G09 
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DrFICULTAD~s.-Para d reo es circunstancia agrav:rnte \'eucerlas en grsri n6.mero. 
45, fracc1on lOl.l-Véase: luceudio1 475. · 

DIGNIDAD de la República.-Pena del que la comprometa, 1091. 
DILACIONES ilegales.-Penas del abogado que las procure, 1065. 
DILIGENCIAS.-Casos en que no deben practicarse en el juzgado, 161; casos en que 

deben hacerse constar, 218; penas de los que no practiquen las relati,as á biPnes 
mostrencos, 379. 

Dll.IGENCIAB.-Responsabilidad de sus dueños y conductores, 331. 
DIMENSIO~"ES de una cosa.-Engafio sobre las dimensiones, 419. 
DL'1INUC10~ ele pena, 181, 182, 2361 557 y 802; de la gravedad de nn hecho, 73:{ 

de los alimentos de los presos, 95 y 96. 
DIMISION de puesto 6 empleo.-Sus penas, 1013. . 
DINERO,-No deben tenerlo los reos, 65¡ cantidad por que son civilmente responsa 

bles los dueños 6 encargados de hoteles, mesones, etc. 1 334,335 y :136.-Véaae: 
Robo, 371; Abuso de confianza, 407 y 409 · Fl'aude 414 416 y 4~7 • '-446 

4
• 1 , , 4 , ,111.uenazas, 

Y 55; Cohecho, 1017; Peculado, 1026 y 1032; Delitos de abogado~ otc 
1060; Traicion, 1081; Rebelion, 1101. ·, ., 

DIPLOMÁTICA (Inmunidad).-Vio]acion de imnunidad, 11:n. 
DIPLOM~TICAS (Funciones) que comprometen la fé y la dignidad de In Nacion 1091 
DIPLOMATICOS ( Agentes).-Véase: Injurias, 658. 

1

• 

DIP.UTADOS.-Véase: lnjul'ias, 910,912 á 915¡ Cámara decDiputfidos, 916 y 1095, 
Fuero de que gozan, 1043; Sus del.itos1 46. 

DIQUE,-Véase: Destruccion, 486. 
DIREC~ION mala de un caballo de tiro 6 de 8illa.-Responsabilidad por la mnerte 6 

le810nes que cause, 1150, frnccion 4¡_¡, 

DIRECTORES de e.scuelas.-Su respouflabilidad por los hechor:1 de sus discipnlos 329 
y 333. 1 

DIRECTORES de los litigantes.-Qu.iénes no pueden serlo, 1052i 1053 y 1062. 
DIRECTORES de los rebeldes.-Sus penas, 1102, 1111, 1J 12, 1116 y 1126. 
DmECTORES de penitenciarías.-Su jurisdiccion, 131. 
DtSCERNLMIE!fTO del reo pa1·a delinqu.ir.-Sus penns, 157, 160, 161i 224, 228 y 355. 
DISCIPLINA ( Faltas graves de ).-Motivan la rete11cion, 72.-Discipliua milit&l'.-

Causa desafuero, tomo 2?, página 349. 
DISCÍPULOS.-Su responsabilidad civil, 329 y 333 ¡ pena de los que roban, 384.

Véase: Corrnpcion de menores¡ 620. 
DISCRECION,-.A. !a del Gobierno queda la conce.sion de indulto en delitos poJíti 

COB¡ 288. 
DISCURSOS injul'iosos pronunciados en los tribunales, 648. 
DISCURSOS subversivos.-Sus penas, 1088 y 1110. 
DISCUSION.-Opiniones emitidas durante ella, 648. 
DISFRAZ,-Penas del qm~ lo use al delinquir, 44 y 862. 
Drs~LO del mnrido en el adulterio de la mujeri 6 del padre en la corrupcion de la 

h1Ja, 556. 
DlSLOCACIO:\"ES.-Véase: Lesioñes, 511. 
DISPARAR armas de fuego.-Casos en que este hecho es punible, 1148, fraccion 6ª 
DISPOSICION de caudales públicos, 4091 1010 y 1026; 
DlSPOSICION de cosa ajena, 3681 407 á 409, 416 y 1066. 
DISPOBICION de personas contra su voluntad, 626, 
DisPoSTCION consignada en un contrato,-Véase: Fal11iñcMÍQJl, 710, fr~iOA ij&. 

50 

1 ,. 

1 ¡ 

, r 1iJ , 
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DISPOSIClON ( Lítwe) de bienes.-Debe tenerla quien perdona, 261. 
DISPOSICI01'o."ES JJctrn.les.-El hecho de violar \'arias de éBtas1 es una circun;;tnnci:t 

ngravante, 44, fraccion 11~, 195, 1961 1133 Y 1139, . . . 
DISTINTIVO ele la autoridad,-Penru. del que se ntribuye Cst& para reducirá pns1011 

á. otro1 634. 
DJ..STRffiUCIO~ ele documentos, pintura.s, grabados, etc., en que se injurio. á otro, 657. 
DlSTRIDUCION del producto clel trabajo de los reos.-Reglas para hacerla, 83. 
D1sTRmUCION de papeles ú obras obscenas, 785; de efectos por :uieuth;tas Y pro,·ee 

dores, 900; de armns prohibidas, 947. 
DISUELTO (matrimonio no).-Véase: Bigo.ruia1 831. 
DIVERSIUSES pú~licn~.-No p;e puede atormentar en ellas 6. los animales, 1150, frr.e 

cion 12. 
DlVORCIADOS.-V6ase: Robo1 3i3. 
DIVULGAR (El hecho de) hechos falsos para perjudicar á otro1 es punible, 926.-

Véase: ReYelaciou de secretos, 765. 

DoBLE (Adulterio), B19. 
DocuMENTOs.-Véase: Fnlsificacion, 184,422, 1063, 10701 G83 á 692-i 710 á. 7301 75;J 

á 757; Fraude, 416. 
Docmrmrros pfrrados ( Fa1si:ficaciou de )i 422, 66~i ~,.7101 711, 717 á 7;21 Y. 106J¡ 

Yénse: Robo de documeutos privados1 383; D1spos1c1on de documentos pr1>'adog 
con abuso de confinuza

1 
407¡ Estafa, 4141 427,428 Y 429¡ Plagio, 62G¡ Amenaza 

6 amago, 446 y 455; Incendio de documentos privados, 466 y 467; Destruccion 
ele documentos priva.dos

1 
487; Revelaci.on de sn contcuido, 765 y 770; Alza ó 

bnja ele su .'a.lor por medios reprobados, 926¡ Injuril\ hecha por melÜO de docn: 

mentos prh·ndos1 660. . 
DOC"'GilfF'.NTOS públicos.-Véase: Falsiticacíon de documentos públicos, 184, 4'22, 668, 

683
1 

684,689, 69Z, 710 á 716
1 

718 á 721 y 1063; Robo de docllmentos públicos, 
383· Disposicion de documentos públicos con abuso de confianza, 407¡ Estaf111 
414; 427

1 
428 y 429; Plagio, 6'W; Amenaza 6 amago1 446 y 455_; fooendio d~d~

cnmentos pflblicos, 466 y 467; Destruccion de documentos públicos, 487; lnJut·111. 
hecha poi· medio de documentos públicos, 660; Revelacion de SLl contenido, 76."l 

y 770; Alza 6 baja de su ,•alol' por medios reprobados, 926. · 
Do10.-Cas-0s en que se presume, 9?; ca!:lof!. en que debe proba1'ie1 6421 753, 9191 

1026, 1035 y 1076. 
Dm.itsncos.-Su responsabiliclad civil, :329; c¡ue roban, 384; c¡ue estupran 6 son es· 

tuprados, 799. 
Do!l-nCILIO conyugnJ..-Véase: Adulterio, 816,821 y 82'2. 
DOMICILIO del ofendido,-Debe prohibirse al reo llegar á él, 178. 
DoMINGO.-No se ejecutn1·á en este dia ln pena capital, 249. 
DONACIO~ de carne de animal muerto de enfe1·medad, 847. 
DoNE8 6 regalos.-Casos en que no ae deben ofrecet ni recibir, 1014 y 1019. 
DORMIDO 6 dorm.ida.-Penas que se impondrán al que tenga c6pu1a camal con per· 

sona que se halla. en ese estado, 796. 
Dós1e.-Penas que se impondrán al boticario que ~arie la receta, 8451 1150, frac-

cion 2~ 
DoTE.-En los casos (le estupro 6 violacíon de una mujer no puede esta exigirla1 312. 
DR.illÁTICAB ( Representaciones ).-Injurias hechas eÍ1 uno de estos espectáculos, _657. 
DROGUISTAS que fülBifi.can las medicinal, 844 y 854¡ que )ali venden corrompida& 

1150, íric.cion 10~ 

lliDICE ALFAllÉTICO 39¡; 

DUELO,-Dispoeicionee preventivas, 587 á 59:l, 612 á 614; Pena& que se impondrán 
al d_esafiador y al deSldiado, 593 á 603, 607 á 610,613, 614 y 327; á Jo, padrinos o 
testigos, 604 á 606, 614 y 327; á los médicos 6 cirujanos que a&istan, 611 y 613. 

DtmRO de una. oosa.-Infiuencía de su voluntad en la !Uerte del detentador do est::i.. 
-Véa~e: Robo, 368 y 369; Fah1i6cacion de llaves, 731; Su responsabilidad por 
destruir ésta, 408. 

DUERO que dispone de corra embargada, 408 y 40!). 
DUE..~08 de carruajes, recuas, buques, botes, canoas hotde¡; mesones fábrioae etc 

-Su responsabilidad civil, 331,Jraccion 1~1 334
1 

y 336; e~ 1·espons~bilid{l.d c~imi: 

nal, 384, fraccion 3~, 430 y 633. 
DURACION excesiva del proceso. Cuá.ndo aprovecha al presunto reo, 192 á 19,l. 
DURMIENTES.-Robo de, 3~1 y 392; des.truccion de, 496. 
Eo.AD del reo.-Casoa en que debe tomarse en eonside.racion, 16, 77,144,201 y 234. 
EDAD del ofendido.-Su influencia.sobre la- suerte del reo, 44,201,234, 790 y 794.-

Véase: Responsabilidad civil, 319. · 
ECLESlÁSTICOS.-Véase: Ministros de Ull culto. 
EDIFICIO ruinoso.-Penas del que no lo reponga, 1150. 
EDIFICIOS públicos 6 prindos.-Véase: · lncind.io, 459i •i62, 464 1 465, 46!3 y 469 , 

Destruccio1J 479, 484, 485, 491 y 494. 
EDUCACION del reo.-Casos en c¡ue debe tomarse en cousidewi.cion, 15 y 97 ¡ cuándo 

debe procurarse, 127.-Véase: Establecimiento de cclucncion correccional 94 
' 167, 159, 162 y 163. i 

1 

EFECTO retroactivo.-Véasc; .A.plicacion de penas, 182, 10-14, tomo 2~, página 328. 

EFECTOS de una lesion1 544. 
EFECTOS de un delito.-Reaponsa.bilidad del que participe de elios, ó61 58 y 340., 

Vó..'1.Se: .A.taques á la libertad individual1 982. 
E.fECTOS 6 cosas de loe pasajeros, 334 ¡ de reos de muel'te, 889; contratadas por el 

Gobierno, un Ayuntamiento, etc., 895 y 900¡ noci,·aa á. la salud; 843 y 850. 
EJECUCION de actos oficiales sin los requisitos de ley, 907. 
EJECUCIOY de obras mandadas hacer por la autoridadi 692. 
EJECUClON de Sí>ntencia, 1081 122, 245 á 252, 291, 363, 8'J5 y !)99. 
EJECUCION de una ley, 999, 1012 y 1123. 
"EhCUCION de un hecho licitó, 450; de uno ilícito, 1153; de uno justo1 1014 ¡ de uno 

injusto, 1015 y 1016. 
EJECUTOR de un delito

1 
49, 954, 1016 y 1113; de uu mandato judicial1 1002. 

EJECUTOR testamentario, 410. 
EJERCICIO de alguna industria, arte 6 profesion.-Se opone tí. l:i. vagancia, 854. 
EJERCICIO ele funciones públicas.-Su sancion, 600, 758, 763, 909, 925, 997, 1002i 

1095 y 1123. 
"EJERCICIOS de un culto,-Penas que ~e impondrán á. los que loa impidan, 969. 
EJÉRCITO.-Véase: Delitos de asentistas y pro>'eedorel:!. 895 y 897; Plagio1 626 

ELj.BOHACION de sustancias nocivas, S.12. 
ELECCION de al'mas.-Véase~ Duelo, 600. 
EL"ECCIO~"ES popularel3

1 
tomo 2~, página 291. -Delitos cometidos ~11 las chiccion1Js1 

956 á. 965.:...._Véase: Delitos de los altos foncionarios1 1059; Quiénes 110 pueden 
>'Otar ni ser votados, 879; Rebelío111 1095; Sedicion, 1123. 

ELEC'fORES, 957 y 964 ¡ personas que no pueden serlo, 8i9 ¡ delito~ cometidM en l!LI 

contra, 957, 964 y 963. 
E,m.uAD011.-Véase: Viola..ciou de iumunida.d, lUU. 
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